
EDICTO de 24 de enero de 2008 sobre aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación SUP-OE-01/02 "Nuevo Acceso Sur". (2008080297)

La Junta de Gobierno Local en sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2007, en base al
contenido en el art. 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, y a los artículos 43 y siguientes de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y el artículo 124.4.ñ de la Ley
7/1985, de bases del Régimen Local, acordó aprobar definitivamente el Texto refundido en el
proyecto reformado de Reparcelación SUP-OE-01/202 “Nuevo Acceso Sur”.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de enero de 2008. La Delegada de Urbanismo, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA,
ARAGÓN Y RIOJA 

ANUNCIO de 17 de enero de 2008 sobre proceso de renovación de órganos
rectores. (2008080285) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos y Reglamento de Elecciones de esta Caja
de Ahorros, se pone en conocimiento de las personas interesadas que, a partir del día 1 de
febrero de 2008 en la Oficina Central de esta Entidad, sita en Plaza de Basilio Paraíso, núme-
ro 2, de Zaragoza, se exhiben las listas definitivas de Compromisarios que han aceptado su
designación, con expresión de su nombre, apellidos y domicilio, y las correspondientes a
cada Circunscripción en la Oficina Principal de cada una de las siguientes capitales de provin-
cia: Huesca (Coso Alto, 41), Teruel (Ramón y Cajal, 21), Logroño (Avda. Rey Juan Carlos I,
9), Guadalajara (Miguel Fluiters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barcelona (Paseo de Gracia, 80),
Tarragona (Rambla Nova, 117), Lleida (Rambla Ferrán, 38), Girona (Plaza Marqués de
Camps, 2), Palma de Mallorca (Avda. Comte de Sallent, 1), Valencia (Roger de Lauria, 6),
Castellón (Avda. Rey Don Jaime, 3), Alicante (Avda. Federico Soto, 9), Albacete (P.º Libertad,
12), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55), Ávila (Pza. Sta. Teresa, 12), Badajoz (Avda. Euro-
pa, 5), Bilbao (Colón de Larreategui, 18), Burgos (Toledo, 1), Cáceres (Avda. Alemania, 7),
Cádiz (Avda. Andalucía, 71), Ciudad Real (Alarcos, 12), Córdoba (Avda. Gran Capitán, 44), A
Coruña (Fernando Macías, 2), Cuenca (Hurtado de Mendoza, 4), Granada (Gran Vía de Colón,
17), Huelva (Rico, 7), Jaén (Bernabé Soriano, 23), Las Palmas de Gran Canaria (Franchy
Roca, 5), León (Gran Vía San Marcos, 15), Lugo (Bolaño Rivadeneira, 9), Málaga (Callejones
del Perchel, 2), Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30),
Oviedo (Capitán Mendizábal, 3), Palencia (Mayor, 112), Pamplona (Navarro Villoslada, 1),
Pontevedra (García Camba, 4-2.º C), Salamanca (Avda. Mirat, 2), San Sebastián (Garibay,
23), Santa Cruz de Tenerife (Alfonso Bethencourt, 19), Santander (P.º José M. Pereda, 32),

Viernes, 1 de febrero de 2008
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